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Secc¡órvModal¡dad
'r509 (cAUCtON /SUMTNtSTRO/SERVTCTO-CáRANTIA ADJUDICADA)

Cap¡tal Máximo Asegur¿do

Gs. '106.588.000.-
Mgenoa Haslia las:

31t01n026
00:00hs. delV¡genc¡a Desde las:

28,/10Í2021

Localidad: ASUNCION

Entre ASEGURAOORA OEL ESTE S¡. DE SEGUROS on adelanle el 'As€guradof y quien pr€codenlemente se de§gna con al nombae cl€ 'As€gur¿do
Tomádoa, conlorme a la propuoste prosentada, celebran un ContÉto de §€guro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Condicioñes PaniculaGs
Condijonss Pardor*arrs Esp€cffioas coovsnirás y acorlada6 pat-¿ rar abcü¡ad.3 do h¡sna fé y quo 3€ aneran t L pr¡s€¡ie Póf,za brmando parb
(b h mbma.

Cuando el texto de la óliza del conten¡do de la propuestá. le d¡ferenc¡a so cons¡derará aprobeda por 6l 'Aseourado o Tornador' si ño reclema denfo
iJn mes do haber recibido la Pól¡za. culo 1556 d8lCód Civil

ASEGURAOORA DEL ESTE S.A
que forman parte do esta Pólize y

. OE SEGUROS (El As€gurador), con aroglo a las Cond¡c¡ones Goner¿les Comunes y &ndi¡lonos Padicularrs Esp€clfcasl
á tás Parti:uhres aue sequrdameñte so detallan. as€gur¿ a: I

UNIVERSIDAD NACiONAL DE ASUNCION. FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, coi doin¡c¡I¡o en AV. MCAL. LOPEZ Y CNEL. CAZAI- SAN LORENZO.
PARAGUAY

('EL ASEGURAOO), el pago on efeclivo hasia la suma máxima de:

Gs. 106.5E8.000.- (Guar¿nies: Ciento S€¡s M¡lb.Es Ouinientos Ochenta Y Ocio Mil .-)

que resuhe obl(¡ado a ebc,luarle

LIBRA PARAGUAY SA, con domicilioen DOCTOR PEDRO CIANCIO NRO 144:} CASISANTIAGO, ASUNCION. PARAGUAY

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENfO OE CONTRATO PARA LAADOUISICION DE FORMULAS DE USO TERAPEU¡CO 202+2025ITEMS DECLARADOS
DESIERTOS o Ne 25t2024 SEGUN CONfRATO Na 174/2024 iD Nc 454.

;;;=;;-ñ;ñ;;1.;;ñ;ñ;=;.r=,=;l;;ñ;;ñ;T ñ1;;;ñ;;=;;ñ;;^-
NINGÚN SI¡¡IESIRO, A REALIZAR NIN6ú§ PAGO O A PROPORCIONAR NING(IN BENEFICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA,
EN 1A MEDIDA EN oUE DICHA CoBERTURA, LIQUIDACIóN DEI SINIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGURADORA DEl, ESTE
S.A. A SER oBJETo DE I,NA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIóN EN V]RTUD DE LAS RESOLUCIONES DE IAS
NACIoNES oNIDAs o DE LAs SANCIoNES COMERCIALES O ECONóT.IICAS, LEYES O REGLA},fEI.ITOS DE LA UNIóN
EUROPEA, DEL REINO UNIDO O DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AUÉRICA.

Ou€da especialrnente que r*pondeé con los mismos alcánces y en la m en que, de acu€rdo coh le L.y y el Contra
motivo de este Seguro, corresponda ef6ctuar lolal o parcialrnente la Garanlia a que hacen lebrgnoa ambo5.

Las Coidijoiles Pañhu¡ar6 E6p€ciñcas y las Gener¿bs dunes quo fonnan pane de esia Pól¡za 5e éndre¡Í'¿n a dirpcljón en el s¡gu¡ento ap6rtado del
si¡b,¡vé de la ernpr€s8:
ñupsllwrw.aesir¡uros,corn.fy^¡rp-conteñt/uploads¿0200C/CAucION_CONfRATACIONES-DE-SUiTINISIROS-Y-O-SEfiVICIOS-GflA-ADJUDICACIO

CONPAR

Esta ilompañla eslá áutoriz¿da a ope6r por la Supédnie.dencia de S€guroc
ds redü 08/07/1996

Elisxto do esta Pólizá ha §do regislr¿do en la Superiñtend€ncia de séguros ba¡o el
Res. Ne: 102198 Fecha 3103'1908

Cuadro de L¡q. dol Costo F¡nalGs.

Res. No 23

N'4t0007

1.212.000

Monto Gs. I

*ubé Gis

\segufodofo del Eii

Ernilido en ASUNC 29 de oclubre de 2024

JGle 4e Er :,i..

A¡oguradoro

Prima 1.101.E16

110.182

1.212.000

Monto financ. Gs

0

c

lnlerés CFinac. 0

0

Costo dei Finac 0

A!tu v¡u IE YAIUX. crrRLoS RAFAEL

OJ.: LUls AraERTo oE HERRE{¡ xRo g¡to CAsl EsTADos

¡tú¡¿: ¡36 Td.:044126102

rol
eS

Fecha

29t10t2024 1.212I

1.212.ü

uradoradelEstes.a.
a

Emis¡ón:

¡ 29/'10/202,1

24:00hs. del Plazo en dlas:

461

(EL TOMADOR), corno cons€cuencia del tiempo y fonna en que osle cumpla sus obligaciones derivadas del Contralo suscr¡pto con el Asegurado, que se
detalla a contiñuación:

eerente

Este :.4.

oabs del Finanoamiento

Total

Costo Final 1.212.000

Ase
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SEGURO DE CAUCIóN

CONDICIONES PARTICUI.ARES ESPECfFICAS

coNÍRATAC|ONES DE SUMtN|STRO5 y/O SERV|CtOS pú8UCOS O pR|VAOOS
, GARANTÍA DE TA ADJUDICACIó

OBJETO Y EXTENSIóN DEL SEGURO

CI.AUSUTA 1

Por la presente pól¡za, que se em¡te de conform¡dad con el convenio y cond¡c¡ones de cobertura f¡rmados por el Tomador, la
compañía garant¡za al Asegurado, hasta la suma máx¡ma que se estipula en las condñiones particulares, el pago en efectivo que
debe rec¡bir elromador, como consecuenc¡a del t¡empo y forma en que éste cumpla sus obligac¡ones derivadas del contrato que se
espet¡f¡ca en las condiciones Particulares suscrito con elAsegurado. se establece expresamente que, para el caso de ¡ncumpl¡m¡ento
del Tomador a cualquiera de sus obligac¡ones, la responsab¡lidad de la compañía, queda l¡mitada al pa8o de la suma garant¡zada,
respecto delcual no es aplicable el benetic¡o de exclus¡ón.

RIESGOS NO CUBIERTOS

ct-Ausut A 2

Queda entend¡do y conven¡do que la comp¿ñía sólo quedará liberada del pago de la suma garantizada:

a) cuando ¡as d¡sposic¡ones legales o contractuales pertinentes, establezcan la d¡spensa delromador.
b) cuando pruebe que el incumplimiento del Proponente acaec¡era a consecuenc¡a de estado de guerra, invás¡ón o cualqu¡e. otro

acto de hostil¡dad por enemigo extranjero; de Suerra civ¡l y otras conmociones ¡nteriores (revolución, ¡nsurre€c¡óñ, rebelión,
motín y sedición a mano armada o no armada, poder mil¡tar, naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas generales, c¡erres
patronales (no prop¡os) así como el ejercic¡o de algún acto de autoridad públ¡ca para reprimir o defenderse de cualqu¡era de esos
hechos; de confiscación, requisas, destrucc¡ón o daños a los bienes por orden de cualquier gob¡erno o autoridad pública; de
terremotos, temblores, erupc¡ón volcán¡ca, tifón, huracán, tornado, c¡clón u otra convuls¡ón de la naturaleza o perturbación
atmosférica.

INNMAOÓN PREVIA AI. fOMAOOR Y CONFIGURAOóN DEL SINIESfRO

CLAUSULA 3

El{segurador no podrá ser requerido por elAsegurado por el pago de la suma garant¡zada por la presente pól¡za, s¡no con sujeción a
una préyia fehac¡ente int¡mación de pago que debe intéátar elAsegurado contra elTomador.
Con la denunc¡a de siniestro, elAsegurado debe remitir alAsegurador:

a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumar¡ales internas por elAsegurado, donde se establezca la responsabil¡dad del
Tomador por el incumplimiento de las obligacione5 a su cargo; y,

b) Cop¡a de la intimación y la contestac¡ón del mismo si la hub¡ere.

coMUf{rcActóN
CtAUSUI.A 4

Toda comunicac¡ón entre elAseSurador y elAsegurado deberá realízarse por carta postal certificada o tehgrama colacionado,

Ase ura ora e Estes.a.
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CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGUROS OE CAUCION

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláu3ula l) Las partes conlratañtes se someten a las Condic¡ones Generales y Partjculares de la presente Éliza como a la ley m¡sma.

(Ar1.715 C.C.).
Las d¡spoq¡ciones del Código Ciül y demás leyes se apl¡caÉn en las cuestiones no contempladas en este cont'ato y en cuanto e¡las

sean comPatibles.
En cáso de d¡scordanc¡a eñtre las cond¡c¡ones de cobe.tura de esta póliza, predominarán las Condiciones Particulares Específicas
sobre las Condic¡ones Particulares, y éstas sobfg las Condic¡ones Genera¡es Comunes.

víNcuLo Y CONDUCTA DEL fOÍIIADOR

Cláusula 2) Las relac¡ones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la sol¡citud y el conven¡o accesorio de esta
póliza, cuyas dispos¡ciones ño pod.án ser opuestias al As€urado.
Los actos, declarac¡ones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, ¡nclu¡da la falta de pago del prem¡o en las fechas convenidas,
no atectarán 6n modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.

La util¡zac¡ón de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud, del conven¡o y de las Cond¡ciones Generales y
Particulares.

SUfrlA ASEGURADA

Cláusula 3) La suma máxima garantizada po¡ la presente pól¡za debeÉ entenderse como suma nom¡na¡ no su§cepüble a los efectos

del pago de n¡nguna clase de ¡nc¡emento por dep.ec¡ac¡ón 'monetaria u otro concepto, y consftu¡rá el límite absoluto de la

responsabil¡dad del Asegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

Cláusula 4) El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los c¿mbios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art.

1580 C.C.)
Toda agravación del rjesgo que, s¡ hubaese ex¡stido al tiempo de la celebrac¡ón del contrato habría ¡mped¡do éste o modif¡cado sus
cond¡ciones, es causa de rescisión del contrato. (Art. 1581 C.C.)
Cuando Ia agravación se deba a un hechodel Tomador, la cobertura queda suspendida.

El Asequrador, en el p¡azo de siete días, deberá noüficar su decis¡ón de rescind¡r el contrato. (Art. 1582 C.C.)
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este deb¡ó permit¡rlo o provocarlo por €zones ajenas a su voluntad, el

Asegurador deberá notificarle su dec¡sión de resc¡ndi. el convato dentro del plazo de un mes, y con preaviso de s¡ete dias.

Se aplicará el Articulo 1582 del 6digo Ciül s¡ el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comerciales de¡ Asegu.ador.

S¡ el Tomador omite denuñc¡ar la agr¿vac.¡ón, el Asegurador no está obligado a su prestac¡ón s¡ el siniestro se produce durañte la

subsistenc¡a de la agravac¡ón del desgo, exc€pto que:

a) el Tomado. ¡nc¡Jrra en la om¡sión o demora sin culpa o neglige¡cia: y
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravac¡óñ al tjempo en que debía hacérsele la denunc¡a. (Art. f583 C.C.)

La resc¡s¡ón del contrato da derecho al Asegurador:

s¡ la agravac¡ón del riesgo le fue comun¡cada oportuñamente, a percibir la prima proporcional al tiempo transcurrido:

en caso @ntrario, a perc¡bir la prima por el periodo de seguro en cur6o. (Art. 1584 C.C.)

Pero, la garantía ¡nstrumentada en la presente pól¡za mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviené con el Tomador
modificac¡ones que alteren las bases de Ia l¡c¡tación o el contrato, siempre que las mlsmas €stén prev¡stas en la Ley aplicable o en

dichas bases y/o contratos-

DENUNC¡A DEL SINIESTRO

Cláusula 5) El asegurado comunicará al asegurador el acaec¡miento del s¡niestro dentro de los Ues dfas de conocerlo, bajo pena de
perder el derecho a ser indemnizado, salvo que aqedite c€so fortu¡to, fueza mayorp ¡mposibilidad de hecho sin culpa o negl¡genc¡a

suya. (Arts. 1589 y l59O C.C.)

VERIFICACIÓ DELSINIESTRO

Cláusula 6) El AseguEdot podÉ des¡gnar uno o más expertos para verjficar el sin¡estro y la extensión de la prestac¡óñ a su cargo,

examinar la prueba instrumentaly realizar las ¡ndagac¡oñes necesarias a tales frnes. El ¡nfome del o de los expertos no compromete al

Asegurador: es únicamente uñ elemento de juic¡o para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de ¡nvesügación, levantar ¡nformación y practicar evaiuación en cuanto al daño, su
valor y sus causas y eig¡r del Asegurado testimonio o juramento perm¡tido pol las leyes procesales.

DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN DEL ASEGURADOR

Cláu3ula 7) El crédito del asegurado se págará dentro de los quince dias de fijado el monto de la ¡nd€mnizacjón, o de la aceptác¡ón de
la lndemnizac¡ón olrec¡da, una vez vencido él plazo establecido en el Art. 1597 del Código Civil al asegurador para pronuncra6e sobre
el d€recho del asegurado. (tut. 1591 C.C.)

SUBROGACIóN

C¡áusula 8) Los derechos que conespondañ al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se
el monio de la indemn¡zación abonada.
E¡ Asegurado es responsable de do acto que perjudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogac¡ón en perju¡c¡o del Asegurado. (Art. 1616 C.C.)

translrZ=lqsegurador hasta

&'gEuradoradelEstes.a.É
¡É E
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cláu3ula 0) El Aseguradü pod.á oponer al Asegurado bdas las excepc¡ones propias y las qus anrreponden al Tomador que rioprovengan de su ¡ncapac¡dad p€rsonal. (Art. 1472 C.C.)

MORA AUTO[IATICA

Cláusulá 1l) Toda denuncia o declaración ¡mpuesta por esta pól¡za o por el Cód¡go Ciül debe reatizarse en el ptazo fijado para el
efecto. E¡ domicilio en el que las partes deben efectuarlas será et último dectarado. (Arts. 15s9 y ts60 c.c.)

COiIPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula'12) Todos los plazos de dias, ¡nd¡cados en la p.esente ñliza, se computaÉn coridos, salvo disposición expresa en contrario.

CADUCIDAD POR INCUMPLITIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
Cláusula 13) El ¡ncumplim¡ento de las obligaciones y c€rgas impuestas a¡ Asegurado por el cod¡go c¡v¡l (salvo que se haya previsto
otro efecto en el mismo para el incumplimiento) y por el presente cont¡ato, produc€ la caduc¡dad ¡e bs derechos del Asegurado si el
incumplam¡ento obedece a su culpa o negl¡gencia, de acuerdo con el rég¡men previsto en elArtículo 1S79 del 6digo Civil.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO

Cláusula l4) El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Benefic¡ario provoca, por acc¡ón u om¡sión, el siniestro, dolosamente o
con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver ei siniestro o atenuar sus @nsecuencias o por uñ deber de
human¡dad gene.almente aceptado (A.t. 1609 C. Civ¡l).

PRESCRIPCÉN

Cláuaula 15) Las acciones fundadas en el presente contrato presc¡iben en el plazo de un año, computado desde que la
corrGpondiente obl¡gao'ófl es e¡iglble, (A¡t. 666 C.C.)

PRóRRoGA DE JURIsDIccIóN
Cláusula 16) Toda controvers¡a judicial que se p¡antee coñ relación al presente contrato, será dirimida ante los tribunales ord¡narios
competentes de la jurisd¡cc¡ón del lugar de emisión de ta pó¡iza. (Art. 1560 C.C.)
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lom¿6r LERA PARAGU Y S{

pLURAL¡DAD DE sEGURos y/o cARArriAs
Cláuaula 10) Cuando se a§egure el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, noüñcará dent o de tos d¡ez,dlas
hábiles a cada uno do ellos los demás conbalos celebrados, con ¡ndic€ción del Asegur¿d;r y de i" 

"ur" """grooá, 
¡¿¡o pena de

caducidad, salvo pact¡o en contrario,
En caso ¡e s¡niestro, cuando no existan estjpulac¡ones espec¡ales en el conü'ato o eñbe los As€guradores, se enüende que cada
Asegurador contibuye proporcbnalmente al montro de su cont-ato, hasta la concunenc¡a de la indemnlzacjóñ debida.
El As€gurado no puede pretender en el corrunto una ¡ndemn¡zac¡ón que supere el monto del daño sufrido. Sl se celebró el segu¡o
plural con la ¡ntención de un eo.iquec¡miento indetido, serán anulabl€s los contatos celebrados con esa ¡nte¡c¡ón; s¡n freriu¡cio del
de.echo.de los asegurado¡es a perc¡lrir la prima devengada en el periodo durante el qral no comcieron esa intendón,'si la ¡grioraban al
liempo de la célebración del contrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

^ts$
\eJ

§§


